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1.-INTRODUCCIÓN DEL SECTOR. 

ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES Y AMENAZAS 

(FODA). 

Las instituciones públicas como el Ayuntamiento se caracterizan como 

organizaciones complejas, que requieren la consideración de su contenido 

específico y de su contexto general, ambos ambientes caracterizados por la 

tendencia negativa a diferentes estados de inestabilidad y turbulencia. 

El presente análisis FODA parte de considerar a la institución como sistema abierto 

inmerso en un contexto del cual recibe influencias y viceversa; favorece la creación 

de estrategias, así como a corregir y redireccionar las mismas, así como contribuye 

a generar una imagen de la realidad de la institución a partir de la cual se toman 

decisiones.  

Con base a lo anterior, los resultados más destacados de la matriz FODA de 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas se muestran a continuación: 

 Fortalezas. 

Para el H. Ayuntamiento de Ciudad Valles, se consideran las siguientes fortalezas:  

F1.- Credibilidad e interés de la ciudadanía en el Gobierno actual. 

F2.- Se cuenta con el Programa Operativo Permanente de Servicios Públicos 

con el objetivo de dar calidad a los servicios. 

F3.- Se cuenta con la Dirección de Empleo Municipal y las Ferias de Empleo 

para colocar a la población que se incorpora al mercado laboral. 

F4.- Se realizan operativos permanentes de seguridad pública. 

F5.- Se implementan campañas de descuento en el pago de impuestos. 



 

F6.- La política del gasto que se ha implementado va dirigida principalmente 

a fortalecer los programas de servicios públicos, obra social, obra 

pública y desarrollo económico. 

 Debilidades. 

Se han considerado las siguientes debilidades:  

D1.- Falta de focalización de los programas sociales por la ausencia de un 

control, e identificación a los grupos que requieren realmente ser 

beneficiarios de estos programas y les permitan acceder a una mejor 

calidad de vida. 

D2.- Insuficiente infraestructura turística y recreativa en la zona urbana. 

D3.- Servicios municipales insuficientes. 

D4.- Escasa focalización de programas sociales debido a la ausencia de 

control de detección. 

D5.- Espacios limitados para actividades físicas de los adultos mayores. 

D6.- Condiciones físicas y mecánicas malas del parque vehicular. 

D7.- Nulas ofertas laborales para adultos mayores, personas discapacitadas 

y jóvenes con poca o nula experiencia. 

D8.- Patrullas y radios policiacos deteriorados. 

D9.- Insuficiente difusión para incrementar la recaudación municipal. 

D10.- A pesar del control del gasto que se tiene en el H. Ayuntamiento existe 

problema de liquidez. 

D11.- Falta de iniciativa de participación de la juventud. 

D12.- Desconocimiento en materia legal y jurídica de derechos por parte de 

la ciudadanía y funcionarios públicos. 



 

D13.- Falta de interés de los servidores públicos a los programas de 

capacitación por las cargas operativas de trabajo. 

 Oportunidades. 

Se identificaron las siguientes oportunidades:  

O1.- Existencia de programas federales, dirigidos a las personas que por su 

situación laboral no tienen todos los servicios. 

O2.- Vinculación con instancias federales y estatales para aplicar programas 

sociales. 

O3.- Participación de la ciudadanía. 

O4.- Participación en programas federales que proporcionen recursos 

destinados a mejorar la infraestructura urbana. 

O5.- Brindar más atención a la población con perfil operativo, adultos 

mayores, personas con capacidades diferentes y jóvenes con poca o 

nula experiencia, mediante ferias de empleo y bolsas de trabajo con 

vacantes destinadas a este sector de la población. 

O6.- Convenios con el Gobierno Federal y del Estado. 

O7.- Elevar el número de servidores públicos capacitados partiendo del perfil 

técnico-profesional y las funciones y/o atribuciones que especifica el 

puesto que desempeña. 

O8.- Observancia de Leyes y Reglamentos que regulan los ingresos y los 

egresos. 

O9.- El gasto es auditado por instancias gubernamentales como el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de San Luis Potosí, así mismo esta 

instancia establece orientación, capacitación y reglamentación al 

personal encargado de la programación y presupuesto municipal. 



 

 AMENAZAS. 

Para la Administración municipal se presentan las siguientes amenazas:  

A1.- Saturación de la demanda de servicios e incremento de la población sin 

acceso a programas sociales.  

A2.- El deterioro de las vialidades del municipio causa inconformidad en la 

ciudadanía por las averías a sus vehículos automotores.  

A3.- Falta de compromiso real de las empresas para ofertar plazas diversas 

y de calidad que permitan orientar los esfuerzos a adultos mayores, 

personas con capacidades diferentes y jóvenes con poca o nula 

experiencia. 

A4.- Incremento de la delincuencia y migración de personas que cometen 

actos de violencia y delincuencia en el municipio.  

A5.- La demanda social de bienes y servicios no se refleja en un Presupuesto 

por Programas.  

A6.- Si no se cuenta con el personal capacitado, no se lograrán los objetivos 

de cada una de las áreas, lo que conllevará a servicios ineficientes a la 

ciudadanía.   

A7.- Insuficiente recaudación en el rubro de los Ingresos Propios.  

A8.- El total de los egresos es mayor al de los ingresos municipales.  

A9.- Endeudamiento financiero para cubrir demandas sociales. 

Con base a la descripción FODA que se hace en este diagnóstico municipal los 

temas que prevalecen son diversos; como lo son el social, económico, político, 

cultural y ecológico; lo que nos da pauta al desarrollo de un plan municipal 

sistemático, sostenible e integral. 



 

Para lo cual y debido a su importancia, se desarrollará cada uno de estos temas, 

con base a la metodología para su elaboración, considerando sus objetivos, 

estrategias y líneas de acción. 

1.1.-Presentación de las dependencias, entidades y organismos 

adheridos al sector. 

Las áreas que intervienen en la prestación de los servicios de Comunicación Social, 

Imagen y Producción, Relaciones Públicas y Protocolo conforman el programa 

presupuestario de servicios públicos (Pp- Comunicación Social -2019) 

 Áreas administrativas del PP-Comunicación Social -2019. 

 Comunicación Social 

 Imagen y Producción  

 Relaciones Públicas  

 Protocolo. 

2.- PRESENTACION DE LA PROBLEMÁTICA 

 Marco Jurídico 

La prestación de los servicios públicos que debe prestar el Municipio se sustentan 

en las siguientes disposiciones legales: 

o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

o Constitución Política del Estado 

o Ley Orgánica del Municipio Libre y Soberano de San Luis Potosí 

o Reglamento Interno de la Administración Pública de Ciudad Valles  

o Reglamentos Municipales  

 

 Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 



 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado.  

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. 

 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 

incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 

fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 



 

bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos.  

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 

organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta 

Constitución. 

 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:  

 

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la 

información y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital 

universal con metas anuales y sexenales. 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo 

que el Estado garantizará que sean prestados en condiciones de 

competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias.  

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el 

Estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y 

calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 

preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el 

fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 

establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución.   

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como 

información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que 

deben regir los contenidos y la contratación de los servicios para su 



 

transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de 

los concesionarios respecto de la información transmitida por cuenta de 

terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.  

V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía 

técnica, operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer 

el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el 

acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades de la 

Federación, a contenidos que promuevan la integración nacional, la 

formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y 

hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz 

del acontecer nacional e internacional, y dar espacio a las obras de 

producción independiente, así como a la expresión de la diversidad y 

pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la 

sociedad. 

 

Artículo 115º.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 

municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga 

al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 

no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley.  

 



 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

 Constitución Política Del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

 

ARTÍCULO 114º.- El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de 

la organización política y administrativa del Estado y tendrá a su cargo la 

administración y gobierno de los intereses municipales, conforme a las bases 

siguientes: 

 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberá expedir la Legislatura del Estado, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, 

y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

 Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal 

 

Artículo 1º.- Las disposiciones contenidas en este Reglamento son de orden 

público, de interés social y de observancia obligatoria para todos los servidores 



 

públicos municipales de Ciudad Valles, San Luis Potosí; se expide con fundamento 

en lo previsto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 114 fracciones I y II inciso a) de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 31 inciso b) fracción I de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 1º, 14 fracciones I y II 

de la Ley que Establece las Bases para la Emisión de Bandos de Policía y Gobierno 

y Ordenamientos de los Municipios del Estado de San Luis Potosí, así como en 

demás disposiciones relativas aplicables en la materia, ordenamientos a los que 

corresponderá remitirse para la interpretación de sus normas. 

 

Artículo 24º.- Son funciones de la Dirección de Protocolo las consecuentes 

funciones: 

 

I. Planear, dirigir, coordinar y operar logísticamente los eventos oficiales en los 

que participe el Presidente; 

II. Apoyar en la organización de la agenda de actividades del Presidente; 

III. Elaborar las tarjetas informativas y mensajes de los eventos oficiales y 

ceremonias protocolarias a los que asista el Presidente 

IV. Realizar recorridos previos para integrar la logística pertinente en la 

realización de las ceremonias protocolarias y los eventos oficiales. 

V. Solicitar a las áreas que corresponda los requerimientos logísticos 

necesarios para la realización de los eventos. 

VI. Asesorar a las distintas áreas y organismos de la Administración Pública 

Municipal en la organización de eventos y ceremonias protocolarias; 

 

Artículo 27º.- Son funciones de la Dirección de Comunicación Social: 

 

I. Coordinar las acciones de comunicación social de la Presidencia Municipal y 

de toda la Administración Municipal; manteniendo en todo momento 

informado directamente al Presidente, y/o por conducto del Secretario 



 

General respecto del monitoreo de información en los medios de 

comunicación; 

II. Asesorar a la Presidencia Municipal en las actividades oficiales, en cuanto a 

mensaje, temas coyunturales y trato con los medios de comunicación social; 

III. Consolidar la agenda, en cuanto a medios, entrevistas y demás que se trate, 

de los titulares de las Dependencias Municipales para dar a conocer sus 

actividades; 

IV. Mantener comunicación permanente con los responsables de los medios de 

comunicación; 

V. Aprobar los diseños finales, publicación, inserción, emisión o exhibición de 

los mensajes y/o la publicidad de la Administración Municipal; 

VI. Asignar las comisiones que se hagan necesarias a todo el personal de esta 

Dirección; 

VII. Organizar cada año de esta administración el certamen periodístico con 

motivo de la celebración del día de la libertad de expresión. 

 

Artículo 28º.- Son funciones de la Dirección de Imagen y Producción: 

 

I. Establecer y conservar las relaciones públicas con personas e instituciones 

del sector público y privado. 

II. Apoyar con la organización de las ceremonias y eventos de todas las áreas 

de Administración Municipal y en los que encabeza y participa el Alcalde. 

III. Asistir en las actividades primordiales del Presidente Municipal. 

IV. Supervisar la información que genera el Ayuntamiento previo a su 

transmisión en los medios. 

V. Motivar y establecer los medios necesarios para que la opinión pública 

participe conjuntamente en las actividades del Alcalde. 

VI. Intervenir ante organismos públicos y privados para buscar los medios de 

comunicación que faciliten las relaciones entre Ayuntamiento y los diversos 

sectores de la sociedad. 



 

VII. Cuidar el manejo y enfoque de la información publicada en la página oficial 

del Gobierno Municipal. 

 

3.- DIAGNOSTICO DOCUMENTAL DE LAS PROBLEMÁTICAS. 

 

 MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

Este municipio presenta el siguiente panorama: 

 Radio 

 

Existen 4 radiodifusoras locales y además se escuchan otras con cobertura 

regional y nacional por las noches, las estaciones locales solamente en banda FM 

y son: 98.1 XHCV, 103.7 XHIR, 100.5 XEXR, 99.7 XETR. Además de las 

estaciones mencionadas se cuenta con 13 estaciones de radioeléctricas de 

aficionados en el municipio. 

 

 Televisión   

Hay un canal de televisión local de señal abierta digital, además de las de 

cobertura nacional y por cable. Televalles canal 8; 2 y 5 de Televisa; 13 de TV. 

Azteca y Sistema de Televisión por cable TVC, que da servicio a 3,717 suscriptores. 

Recientemente se han incorporado nuevos sistemas de televisión por cable como 

Dish y Star TV. 

 

 Prensa 

 

Circulan un periódico local, “El Mañana” y dos regionales Huasteca Hoy, Zu 

Noticia, y de la capital del estado: “El Sol de San Luis”, “Pulso” y “El Heraldo de 

México”, El Norte, El Reforma, además de revistas de diversa índole. Con el 

impulso de las tecnologías se han incorporado varios medios electrónicos que 

cuentan con portales de internet y redes sociales desde donde difunden 



 

información general sobre el municipio, los más destacados son Emsavalles, 

Regionvalles, Cadena Diez, Monitor Huasteco y Porthada Informativa. 

 

 Correos 

 

El municipio cuenta con una administración, 8 agencias de correos y 3 expendios 

en instituciones públicas.  

 Telégrafos   

 

El servicio de telégrafos que se proporciona en el municipio es para telegramas, 

giros, fax y cuenta con una administración. 

 

 Vías de Comunicación  
 

En materia de vías de comunicación el municipio cuenta con una infraestructura 

carretera federal se ubica en la posición número 3 respecto del resto de los 

municipios al concentrar 121.10 km de carreteras, en cuanto a la red carretera 

estatal concentra 107.70 km y de red caminera rural tiene 303.10 kilómetros como 

se señala en la siguiente Tabla: 

CONCEPTO 

DATO 
POSICIÓN 

MUNICIPAL* 
MUNICIPAL ESTATAL 

Red Carretera Federal (Km) 121.10 2,199.10 3 

Red Carretera Estatal (Km) 107.70 3,150.00 6 

Red Caminera Rural (Km) 303.10 6,729.40 2 

Tabla 1. Red carretera en el municipio de Ciudad Valles. *Indica el lugar que ocupa el municipio entre el 
total de los 58 municipios del estado. 

Ciudad Valles es un municipio afortunado en cuanto a vías de comunicación pues 

la Carretera Interoceánica, que va salvando con curvas constantes las 



 

anfractuosidades producidas en el macizo montañoso, pasa de oriente a poniente 

por sierras y planicies comunicándolo con Tampico, San Luis Potosí, Guadalajara, 

Barra de Navidad. Además, la vieja carretera escénica México-Laredo atraviesa su 

territorio de norte a sur, dándole acceso directo con la capital y con la frontera de 

los Estados Unidos. es importante señalar que las principales vías de comunicación 

se dirigen al norte a Ciudad Victoria, Tamps., al este a Tampico, Tamps., al sur a 

Tamazunchale, S.L.P. y al oeste a San Luis Potosí, S.L.P.  

 Ferrocarril. 

Debido a la reestructuración de la empresa de ferrocarriles, el municipio cuenta con 

el servicio de carga, habiendo desaparecido el servicio de pasajeros. 

Figura 1: Distribución ferroviaria en el municipio de Ciudad Valles. 
Fuente: Oficina Estatal de Información para el Desarrollo Rural Sustentable-SEDARH 



 
VÍAS TERRESTRES DE COMUNICACIÓN 

Figura 2. Vías terrestres de comunicación. 

 

 Disponibilidad de bienes. 

 
Respecto de la disponibilidad de bienes en los hogares, la Encuesta Intercensal 

registró que el bien más recurrente es el teléfono celular que tiene presencia en el 

83.03 por ciento de los hogares mexicanos.  Y para el acceso a internet solo el 29.5 

por ciento de la población en Ciudad Valles cuenta con este bien.  

 

 

 
 



 

Tipo de bienes 
Número 

de 
hogares 

% 

Pantalla Plana 26,762 53.8 

Computadora 14,624 29.4 

Teléfono fijo 13,580 27.3 

Teléfono celular 41,302 83.03 

Internet 14,674 
29.5 

 

Automóvil 22,036 44.3 

Lavadora 34,174 68.7 

Refrigerador 41,038 82.5 

Tabla 2: Disponibilidad de bienes en hogares de Ciudad Valles 
Fuente: INEGI, Encuesta Intersensal 2015. 

 

3.1.- Introducción sociodemográfica del contexto. 

A. Perfil sociodemográfico  

 Grupos étnicos  

De acuerdo con el Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí efectuado por 

el INEGI a través de la encuesta intercensal 2015 la población total de indígenas 

en el municipio asciende a 8484 personas. Su desglose es el siguiente. 

Figura 3. Porcentaje de etnicidad en Ciudad Valles.  
Fuente: Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí 



 

Su lengua indígena es el huasteco y el náhuatl. La principal etnia es la Teenek 

o huasteco, cuya población está organizada en un sistema de gobierno paralelo; 

las autoridades municipales, así como una asamblea general indígena cuyo 

órgano máximo de decisión comunitario es el consejo de ancianos. 

 Evolución demográfica. 

De acuerdo con el Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí efectuado 

por el INEGI a través de la encuesta intercensal 2015, la población total del 

municipio es de 177 mil 022 habitantes. La población total del municipio 

representa el 6.5 por ciento, con relación a la población total del estado. 

 

 

 

 

 

 
 
 

Tabla 4. Evolución de la población.  
Fuente: INEGI Encuesta Intercensal 2015 

Población Indígena Número % 

Población de 3 años y más que habla alguna lengua indígena 

2015 
14371 8.54 

 Población de 3 años y más hablante de lengua indígena que no 
hablan español  1548 0.92 

Tabla 3. Población Indígena 
Fuente: INEGI. Encuesta intercensal 2015-2016 

 

Año 
Población 

Hombres Mujeres Total 

1990 64,370 66,569 130,939 

1995 70,658 72,619 143,277 

2000 71,001 75,603 146,604 

2005 75,631 81,228 156,859 

2010 81,226 86,487 167,713 

2015 84,834 92,188 177,022 



 

 
Figura 4. Composición por edad y sexo en viviendas particulares habitadas.  

Fuente: INEGI Encuesta Intercensal 2015 

 

 Población y vivienda.  

De acuerdo al Panorama Sociodemografico de San Luis Potosí 2015-2016 el total 

de viviendas particulares se desglosa a continuación:  

 
Figura 5. Descripción de las viviendas en Ciudad Valles. 

Fuente: INEGI. Panorama sociodemográfico de San Luis Potosí 2015.2016 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 5. Población total y crecimiento intercensal. 

Fuente: Visón en cifras del municipio de Ciudad Valles, 2015 

 

 Población total y tasa de crecimiento intercensal.  

 

La tasa de crecimiento poblacional registrada en 2015 fue de 1.1 por ciento respecto 

del censo anterior, lo que representa una disminución de 20 décimas comparado 

con 2010. 

Alfabetismo y escolaridad 

Condición de alfabetismo población de 15 años y más 2015 (Porcentajes) 

Población Alfabeta Población Analfabeta 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres No especifico 

94,0 47,2 52,8 5,2 40,8 59,2 0,8 

Tabla 6. Condición de alfabetismo en Ciudad Valles.  
Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

Nivel de escolaridad de la Población de 15 años y más, 2015 (Porcentajes) 

 

Sexo 

 

Sin 

escolaridad 

Educación Básica 

 

Total 

 

Preescolar 

 

Primaria 

Secundaria 

Total Incompleta Completa 
No 

Especifica 

Total 6,2 51,2 0,3 41,6 58,1 12,8 87,0 0,2 

Hombres  6,0 52,3 0,2 42,7 57,1 14,5 85,1 0,4 

Mujeres  6,5 50,3 0,4 40,7 59,0 11,3 88,6 0,1 

Tabla 7. Nivel de escolaridad. 
Fuente: INEGI, Encuesta intercensal 2015. 



 
 

 
Tabla 8. Población que sabe o no sabe leer y escribir. 

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 

 
CONDICIÓN DE AFILIACIÓN A SERVICIOS DE SALUD 2015 (PORCENTAJES) 

Afiliada 

Total IMSS 

ISSSTE e 

ISSSTE 

ESTATAL 

PEMEX, 

DEFENSA 

O MARINA 

Seguro 

Popular o 

para una 

nueva 

generación 

Institución 

privada 

Otra 

institución 

No 

afiliada 

No. 

Especifico 

87,8 49,5 9,0 0,9 42,8 1,0 0,6 11,9 0,3 

Tabla 9. Condición de Afiliación a Servicios de Salud en Ciudad Valles 2015 
Fuente: INEGI. Encuesta intercensal 2015. 

 

 Hogares censales 

El anuario estadístico geográfico de San Luis Potosí, 2017, nos arroja los siguientes 

resultados respecto a los hogares censales: 

 

Hogares censales Número % 

Total 177,022 100.00 

Con jefatura masculina 133, 318 75.32 

Con jefatura femenina 43, 704 24.68 

Tabla 10. Hogares censales 

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 

 

  

La proporción de jefas de familia en el municipio de Ciudad Valles es tan tolo 3.82 por 

ciento menor al total nacional registrado por INEGI, que en el territorio nacional 

representa un 28.5 por ciento del total de hogares censales. 

Población de 6 a 14 años por municipio y su distribución porcentual  

Municipio Total 

Sabe leer y escribir No sabe leer y escribir 
No 

especificado Total 

% Hombres  Mujeres  

Total 

% Hombres  Mujeres  

Ciudad Valles 29131 90.85 51.07 48.93 5.54 55.76 44.24 3.61 

San Luis 

Potosí  
130976 90.09 50.67 49.33 5.74 54.76 45.24 4.16 



 

 Situación conyugal.  

 

De acuerdo a datos proporcionados por el INEGI en su Encuesta Intercensal 2015, 

de la población de 12 años y más el 39.4 por ciento se encuentra casada, el 34.2 

por ciento soltera, el 15.2 por ciento vive bajo la figura de unión libre, el 4.5 por 

ciento se encuentra separada, el 1.4 por ciento en situación de divorcio, el 5.1 por 

ciento en viudez y el resto 0.2 por ciento no especifico si situación conyugal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6. Situación conyugal de la población de 12 años y más en Ciudad Valles. 
Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico de San Luis Potosí 2017 

De acuerdo con el anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017 describe 

lo siguiente:  

POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA 2015 % 

Porcentaje de población de 12 años y más 
económicamente activa 

48.3 

Porcentaje de la población femenina de 12 años y 
más económicamente activa  

35.6 

Porcentaje de la población masculina de 12 años y 
más económicamente activa 

64.4 

Tabla 11. Población económicamente activa. 
Fuente: INEGI, Encuesta Intercensal 2015. 

 

 

 

 

 



 

Población ocupada por municipio y su distribución porcentual, 
según división ocupacional 15 de marzo 2015 

Municipio  Total 

División ocupacional (porcentaje) 

Funcionarios, 

profesionistas, 

técnicos y 

administrativos 

Trabajadores 

agropecuarios 

Trabajadores 

en la industria 

Comerciantes y 

trabajadores en 

servicios 

diversos 

No 

especifica 

Ciudad Valles  66,381 29.11 9.93 18.60 41.22 1.14 

San Luis Potosí 356,728 35.94 1.02 25.32 36.87 0.86 

Tabla 12. Población ocupada por municipio, por división ocupacional. 

 

Población ocupada por municipio y su distribución porcentual según de actividad económica 15 de 

marzo 2015 

Municipio Total 
Sector de actividad económica (Porcentaje) 

Primario a/ Secundario a/ Comercio Servicios No especificado 

Ciudad Valles 66,381 13.32 19.21 19.10 47.01 1.37 

San Luis Potosí 356,728 1.26 32.05 17.45 48.21 1.03 

Tabla 14. Población ocupada por municipio, por sector de actividad económica. 

Fuente: Anuario estadístico y geográfico de San Luis Potosí 2017. 

 

 Discapacidad   

La información en este apartado presentada por INEGI corresponde a la población 

con discapacidad a nivel estatal es la siguiente: 

 

 

 

 

Tipo de discapacidad % 

Para Caminar o moverse, subir o bajar 66.9 

Para ver, aun usando lentes 58.0 

Mover o usar brazos o manos 40.7 

Discapacidad % 

Sin limitación en la actividad 65.7 

Con limitación en la actividad 39.8 



 

Aprender, recordar o concentrarse 45.5 

Para vestirse, bañarse o comer 26.3 

Escuchar aunque use aparato auditivo 37.5 

Hablar o comunicarse 18.4 

Problemas emocionales o mentales 19.4 

Tabla 15. Población por tipo de discapacidad 

Grupos de Edad % 

Niños (0 a 14 años) 6.3 

Jóvenes (15 a 29 años) 7.3 

Adultos (30 a 59 años) 31.9 

Adultos Mayores (60 y más) 54.5 

Tabla 16. Población con discapacidad por grupos de edad. 

 

Sexo % 

Hombres 50.7 

Mujeres 49.3 

Tabla 17. Población con discapacidad según su sexo 

 

Causas de discapacidad % 

Enfermedad 40.8 

Edad avanzada 35.6 

Nacimiento 8.7 

Accidente 9.1 

Violencia 1.3 

Otra Causa 4.5 

Tabla 18. Causas de discapacidad  
Fuente: Datos extraídos de INEGI, la discapacidad en México, datos al 

2014. Versión 2017. Nota: Información a nivel estatal. 

 
 
 



 

                                 
Figura 7. Grado de marginación 2015  

Fuente: CONAPO, Indicadores de Marginación. 

 

4.- DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO DE LAS PROBLEMÁTICAS 

4.1 La comunidad necesidades, problemas identificados y acciones 

sugeridas. 

  

 Instrumento de Consulta Encuesta 

Dada las ventajas por su exactitud, rapidez para obtener resultados, bajo costo y su 

capacidad de estandarizar datos, se utilizó el instrumento de encuesta para conocer 

las necesidades o la opinión sobre el desempeño de los servicios públicos que 

presta el H. Ayuntamiento. 

A través de un grupo de preguntas permitieron valorar de manera estadística sus 

respuestas y llegar a conclusiones sobre los temas de importancia para nuestro 

municipio. 

 Tipo de Estudio 

Por las características del estudio es de tipo prospectivo, transversal, observacional, 

descriptivo. 

GRADO DE 
MARGINACIÓN 

2015 

BAJO

Población de 15 
años o mas 
analfabeta 

5,26%

Lugar que ocupa 
el municipio en 

el contexto 
estatal con 

mayores rezagos 
sociales  55 

Población de 15 
años o mas sin 

primaria 
completa 

15,98%

Población en 
localidades con 
menos de 5000 

habitantes 
25,68%

Ocupantes en 
viviendas sin 

drenaje ni 
excusado 

0,91%

Ocupantes en 
viviendas sin 

energía eléctrica 

2,79%

Ocupantes en 
viviendas sin 

agua entubada 

3,91%

Viviendas con 
algún nivel de 
hacinamiento 

29,24 %

Ocupantes en 
viviendas con 
piso de tierra 

7,17 %

Población 
ocupada con 

ingresos de hasta 
2 salarios 
mínimos 

48,53%



 

 Instrumento De Recolección De Datos 

La base teórica de la Encuesta de Consulta Ciudadana para la integración del Plan 

de Desarrollo Municipal 2018-2021 (ECCIPDM 2018-2021) es el de percepción de 

las necesidades sentidas de entorno y servicios, se desarrolló desde una 

aproximación constructivista, sociocultural, cuyo propósito es: 

 Conocer la percepción y necesidades sentidas de los ciudadanos con 

respecto a los servicios públicos, con perspectiva de género y derechos 

humanos. 

Lo que permitirá sentar las bases mediante el diagnostico basal del municipio, para 

posterior diseñar y desarrollar estrategias preventivo-correctivas en pro de la política 

pública de Ciudad Valles. 

Para la elaboración de la encuesta se realizó una búsqueda exhaustiva de 

instrumentos validados de modelos de diversos instrumentos de medición de los 

cuales fueron adaptadas las preguntas según el contexto local, la encuesta estuvo 

disponible en español - teenek, el instrumento consta de 12 preguntas con distinta 

opción de respuesta, tanto de opción múltiple y escala tipo Likert, se distribuyó en 

los siguientes rubros:  

 Datos sociodemográficos (pregunta del 1-5) 

 Mediante esta información se podrá caracterizar-contextualizar a la 

población mediante información demográfica la que permitirá que las 

propuestas y programas que de aquí emanen sean coherentes con las 

necesidades cambiantes de quienes lo rodean y de quienes ofrecen 

el servicio. 

 Discriminación (pregunta 6) 

 Mediante este rubro se podrá integrar la percepción sentida de 

rechazo, trato diferencial o inferior en cuanto a los derechos y las 

consideraciones sociales de las personas, organizaciones y estados. 

 Funcionamiento de los servicios públicos (pregunta 7) 



 

 Funcionamiento u operación de que un servicio público es una acción, 

que suministra el estado, garantizado con igualdad entre los 

ciudadanos y que desempeñan un papel esencial en el desarrollo 

económico y social. 

 Percepción de la problemática de zona en relación con la ubicación de la 

vivienda (pregunta 8) 

 Acerca de la percepción que habla del conocimiento o en lo relativo a 

la impresión material derivada de nuestros sentidos con relación a los 

problemas (asuntos o una cuestión que requieren de una solución) en 

una extensión de terreno con dimensiones considerables de una 

superficie encuadrada entre ciertos límites determinados por 

cuestiones administrativas o políticas. 

 Necesidad de Servicio público en su colonia (pregunta 9) 

 Por lo cual se entiende por necesidad a aquella sensación de carencia, 

propias de los ciudadanos en relación con el entorno y servicios 

públicos. 

 Inversión del erario público (pregunta 10) 

 De manera puntual se puede en que invierte el estado la totalidad del 

dinero que obtiene de la administración de los impuestos que recauda 

de los ciudadanos. 

 Visión del desarrollo económico municipal (pregunta 11) 

 En referencia al ciudadano y su capacidad de ver más allá, en tiempo 

y espacio, con miras que el municipio pueda crear riqueza y lograr 

bienestar económico. 

 Necesidad sentida de apoyo gubernamental (pregunta 12) 

 En relación a algo que el ciudadano considera necesario para cubrir 

las necesidades básicas mediante programas de apoyo de gobierno.  

Mantiene una validación por dimensión con un alfa de Cronbach 

 Funcionamiento de los servicios públicos (Item 7)  



 

 Alfa de Cronbach excelente de 0.957 con 27 preguntas  

 Percepción de la problemática de zona en relación con la ubicación de la 

vivienda (Item 8) 

 Alfa de Cronbach excelente de 0.944 con 24 preguntas 

 Necesidad de Servicio público en su colonia (Item 9) 

 Alfa de Cronbach aceptable de 0.784 con 15 preguntas 

 Inversión del erario público (Item 10) 

 Alfa de Cronbach excelente de 0.921 con 14 preguntas 

 Visión del desarrollo económico municipal (Item 11) 

 Alfa de Cronbach excelente de 0.931 con 9 preguntas 

Cabe aclarar que la validez de un instrumento se refiere al grado en que el 

instrumento mide aquello que pretende medir.  

El alfa de Cronbach ocupa que los ítems (medidos en escala) miden un mismo 

constructo, mismos que deberán están íntimamente relacionados (Welch & Comer, 

1988). La fiabilidad de la escala debe obtenerse siempre con los datos de cada 

muestra para garantizar la medida fiable del constructo en la muestra concreta de 

investigación George y Mallery (2003, p. 231) sugieren las recomendaciones 

siguientes para evaluar los coeficientes de alfa de Cronbach: 

 Coeficiente alfa >.9 es excelente 

 Coeficiente alfa >.8 es bueno 

 Coeficiente alfa >.7 es aceptable 

 Coeficiente alfa >.6 es cuestionable 

 

 Método. 

La metodología que integró el proceso de investigación ha sido de carácter 

cuantitativo. Siendo la encuesta la técnica con que se recogieron los datos objeto 

de análisis mediante dos técnicas: 



 

El levantamiento en campo mediante un facilitador (encuestas impresas) para su 

posterior captura en la plataforma digital.  

Captación por Internet (encuesta electrónica), captura directa por parte del 

ciudadano, en la plataforma digital vía Internet. 

 Lugar y período donde se desarrolla la investigación. 

La Encuesta para la Consulta Ciudadana para la Integración del Plan de Desarrollo 

Municipal de Ciudad Valles 2018-2021 se desarrollará en la extensión territorial del 

Municipio de Ciudad Valles tanto urbana como rural; el levantamiento de 

información tuvo como período efectivo del 28 de noviembre al 31 de diciembre del 

año en curso. 

 Universo  

 

 Habitantes de Ciudad Valles San Luis Potosí 177 mil 022 personas INEGI, 

2017. 

 Población Indígena 8 mil 484 habitantes, INEGI, 2015. 

 Población registrada en el padrón electoral 120 mil 050 personas ≥ 18 

años de edad, Estadística del padrón electoral y padrón de electores al 9 

de enero 2019. 

 Muestra 

Para el diseño del tamaño de la muestra fue representativa, adecuada y 

probabilística; se calculó mediante el programa Consulta Mitofsky para el Sistema 

de Cálculo, para un tamaño de muestra (Muestreo Aleatorio para proporciones). 

Formula: Para población finita (cuando se conoce el total de unidades de 

observación que la integran): 

 

 



 

Donde: 

p = Proporción aproximada del fenómeno en estudio en la población de 

referencia 

q = Proporción de la población de referencia que no presenta el fenómeno en 

estudio (1-p). La suma de la p y la q siempre debe dar 1. 

Confianza (1- α) = Indica la probabilidad de que nuestro estimador se acerque 

al verdadero valor a una distancia menor al error fijado. 

Error máximo aceptable = Representa el valor máximo del error que estamos 

dispuestos a aceptar con la confianza también fija. 

  Habitantes  

Cd. Valles 

Padrón 

electoral 

Población 

Indígena 

(EM) 3% 3% 5% 

(N) 177,022 120,050 8,484 

(n)  con (IC) del 

95% 
1,061 1,058 368 

(n)  con (IC) del 

99.7% 
2,417 2,401 799 

(EM)= Error Máximo aceptable para el Estimador, (N)= Población, (n)= Muestra, (IC)= Intervalo de Confianza 

Tabla 19.  Confiabilidad de la muestra.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

A. Procesamiento De Datos 

La captura de la información se llevó a cabo mediante el apoyo de una plataforma 

digital que permite crear, publicar y validar encuestas en línea, dichos datos se 

almacenan y analizan mediante el software estadístico Statistical Package for the 

Social Sciences (SPSS) versión 22, que en su traducción al castellano quedaría 

como “Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales. 

Se calculó estadística descriptiva y de tendencia central (frecuencia, porcentaje, 

media, mediana, moda, desviación estándar, rango de variación máximo-mínimo). 



 

 

B. Presentación De Resultados 

Dicho lo anterior presentación del análisis de resultados se plasma dentro de las 

competencias de cada eje seccionado en: 

 Encuesta “Consulta Ciudadana En Línea” 

De tipo digital online, en el cual los investigadores recaban los datos a partir de una 

serie de preguntas utilizando el internet como medio de difusión y concentración, 

aunada a la encuesta tradicional que es recolectada de manera directa. 

 

Pregunta: ¿Cuál es tu sexo? 

 
Figura 8. Participantes distribuidos por género 

Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta en línea de Consulta Ciudadana, diciembre 2018. 

 

 

 

 



 

Pregunta: ¿Cómo calificaría el funcionamiento de los siguientes servicios que brinda 

el ayuntamiento?  

  



 

 

Figura 9. Asignación del Funcionamiento de los servicios públicos 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta en línea de Consulta Ciudadana, diciembre 2018. 



 

Pregunta: ¿Consideras que tú colonia cuenta con? 

 



 

 

Figura 10. Presencia y falta de servicios. 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta en línea de Consulta Ciudadana, diciembre 2018. 

 

 

 



 

Con respecto a los ciudadanos que participaron en la consulta mediante la encuesta 

contestada en la plataforma virtual predominaron las mujeres con un 56.26%, y 

43.74% fueron hombres de un total de 1 mil 95 personas que respondieron a la 

pregunta sobre su sexo, 68 personas decidieron no responder esta pregunta. 

Con respecto a la pregunta ¿Consideras que tu colonia cuenta con?  Es importante 

analizar los servicios con los que no cuentan los centros poblacionales destacando 

aquellas que demandan la falta de: Contenedores para basura (recolectores, 

tanques o botes) con un 94.42% de un total de 1 mil 147 encuestados, lugares con 

acceso público a internet con un 93.35% que corresponde a 1 mil 066, Centros de 

Desarrollo Comunitario con un 89.13% de un total de 1 mil 132 personas, y  

bibliotecas con un 84.35% de un total de 1 mil 144 encuestados que refieren no 

contar en sus colonias o localidades con estos servicios.  

 Encuesta “Consulta Ciudadana Directa” 

Pregunta: ¿Cuál es tu sexo? 

 

 

 

Figura 11. Participantes distribuidos por genero 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta directa de Consulta Ciudadana, diciembre 2018. 



 

Pregunta: En general, la zona en la que se ubica tu vivienda tiene problemas de … 
y quien se ve más afectado/beneficiado? 

 

 
Figura 12. Presencia de problemas que afecta o beneficia. 

Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta directa de Consulta Ciudadana, diciembre 2018. 



 

Pregunta: ¿Consideras que en tu colonia cuenta con? 

 

 
 



 

 

 

 

Figura 13. Presencia y falta de servicios. 
Fuente: Elaboración propia con base en resultados de la encuesta directa de Consulta Ciudadana, diciembre 2018. 

 



 

De los ciudadanos que decidieron participar en la consulta mediante la encuesta de 

campo (directa) y posterior capturada en la plataforma virtual, el grupo de mayor 

incidencia fue el representativo por las mujeres con un 63.47% contra una 

participación de hombres del 36.53%, partiendo de estos datos se puede afirmar 

que tanto en la consulta en línea como en la consulta directa se tuvo una 

participación mayor de las mujeres. 

En lo referente a la pregunta ¿Consideras que tu colonia cuenta con? Se aprecia 

que los servicios con los que no cuentan la mayoría de los centros poblacionales, 

corresponden a centros de desarrollo comunitario con un 87.84% de un total de 2 

mil 113 respuestas, en segundo lugar, se posiciona la necesidad de un mercado 

público con un 87.66%, y en tercer lugar la falta de contenedores de basura 85.37%, 

contrastando con aquellos servicios que cuentan la mayoría de las colonias y 

localidades centros educativos suficientes con un 48.37%, seguido de centros de 

salud cercanos con un 47.68% y  en tercer sitio calles para tránsito de autos con un 

47.29%. Y en cuanto a los lugares con los que se cuenta con acceso público a 

internet se posiciona con un 19.05% qué si tiene, a diferencia del 80.95% que no 

cuenta con internet. 

Problemática  

 Comunicación social  

o Población sin acceso a internet  

o Falta de equipo tecnológico para difundir la información necesaria 

o Poco interés de la población de mantenerse informado sobre los 

acontecimientos, actividades, y beneficios que el Ayuntamiento 

transmite. 

o Falta de programa de comunicación social para establecer una 

relación corresponsable entre el gobierno y diversos medios de 

comunicación.  

 

 



 

 Relaciones Públicas  

o Falta de programa de relaciones públicas para mantener los vínculos 

con diferentes actores sociales externos e internos de la 

administración pública.  

 Imagen y Producción  

o Equipo inadecuado para la reproducción en las diferentes plataformas 

informativas la aplicación de los recursos públicos. 

o Poco personal capacitado para brindar la asesoría de la imagen 

publicitaria de los informes de gobierno del presidente municipal. 

 Protocolo  

o Falta de un programa de Protocolo para la organización, coordinación 

sobre el correcto desenvolvimiento de los actos oficiales del 

Presidente Municipal y funcionarios. 

o Poca difusión sobre las actividades y eventos en las plataformas 

informativas para que la población asista  

En el municipio de Ciudad Valles, el departamento de comunicación social, ejerce 

la función de informar a la población acerca de las actividades que realiza el 

Ayuntamiento. Pero dentro de esta área existen carencias con las que se dificulta 

realizar con buen desempeño las labores, es necesaria la cobertura total de las 

actividades realizadas.    

4.2.- Poblaciones de atención prioritaria. 

o Todas las Áreas administrativas del Municipio   

o Población de Ciudad Valles  

 

El impacto de este Programa Presupuestario está dirigido a mantener informada a 

la población de Ciudad Valles, así como apoyar a las todas las áreas de la 

Administración Pública Municipal para difundir y dar a conocer los programas, 

acciones y resultados de su acción; como resultado de tener acceso a la información 

pública y un aumento en la transparencia y rendición de cuentas.  



 

4.3 Mapeo de actores y activos: gestión de involucrados. 

 

Figura 14. Mapeo de actores y activos: gestión de involucrados. 
Fuente: Elaboración Propia 

 
 

Identificación de actores involucrados 

Instancias 
Municipales 

 Comunicación Social 

 Relaciones Públicas 

 Imagen y Producción 

 Protocolo 

Medios de 
comunicación 

 Prensa Escrita 

 Radiodifusoras 

 Prensa Digital 

 Televisoras. 

Instancias 
Estatales 

 Coordinación General de Comunicación Social 

 Dirección de Relaciones Públicas 

Instancias 
Federales 

 Secretarias de Gobierno del Ejecutivo Federal. 

Figura 15. Identificación de actores involucrados. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

MUNICIPAL

ESTATAL

FEDERAL

MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN



 

5.- PRINCIPALES HALLAZGOS DE LOS DIAGNÓSTICOS DE LA 

PROBLEMÁTICA. 

Al revisar los diagnósticos participativos y la relación que existe con la población 

detectada a la que impacta se encontró algunas alternativas que se pueden 

convertir en acciones para la formación de estrategias. El PP de Comunicación 

Social está compuesto por una vertiente que pertenece al PMD  

Eje A: Ciudad Valles Innovador  

 

 

 

 

 

 

A. Problemática. 

  

 Comunicación Social  

 

Dentro de la Administración Pública Municipal existe una gran de responsabilidad 

sobre la transparencia, la rendición de cuentas, el gobierno abierto, y la participación 

ciudadana, que estos temas se encuentran muy entrelazados para crear un 

gobierno eficiente y eficaz, donde la ciudadanía se encuentre satisfecha al conocer 

las acciones que se encuentra realizando el municipio. Con el cual se necesitan 

áreas administrativas que se encarguen del monitoreo de la información en los 

medios de comunicación acerca de las actividades oficiales, así como las relaciones 

públicas que generen lazos de corresponsabilidad para un crecimiento institucional 

mutuo. 

 

Por otro lado, es necesaria la creación de programas de implementación de 

estrategias de comunicación que ayuden a la difusión clara y de amplia cobertura 

de la información para contribuir a transparentar los recursos públicos que se 

 Responsabilidad financiera y 

Rendición de Cuentas. 



 

utilizan, así como también mejorar la imagen del trabajo del alcalde, el gobierno 

municipal y que sean percibidos de manera favorable y aceptados por los 

ciudadanos.  

 

Establecer políticas de comunicación que vinculen a todas las dependencias para 

obtener la información destacada de cada una, fortaleciendo la información en las 

publicaciones de medios digitales.  

 

Este programa presupuestal ayudaría a implementar las estrategias y líneas de 

acción en beneficio de aquellos que no cuentan con acceso a la información al ser 

transparente para generar un gobierno con resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6.- ARBOL DE PROBLEMAS, ARBOLES DE OBJETIVOS. 

ÁRBOL DE PROBLEMAS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

     

EFECTOS 

 

 

  

    PROBLEMA 

 

 

  

 

 

 CAUSAS  

INMEDIATAS 

 

 

 

 

                            

Desconocimiento de proceso de 

comunicación social 
Poca conciencia crítica Desorganización y desinterés por 

emitir boletines informativos. 

Ineficacia en la promoción y difusión de las actividades que realiza el Ayuntamiento, así como en veracidad de la 

información difundida y los resultados obtenidos. 

Las distintas áreas del Ayuntamiento 

no informan adecuadamente en 

tiempo y forma. 

Dificultades técnicas y errores de 

redacción al presentar y generar 

informes de avances y 

resultados. 

Fallas del proceso de 

comunicación y difusión de 

actividades y programas. 

 Incumplimiento de obligaciones. 

 Falta de Sanciones Administrativas. 

 Mal planteamiento de objetivos y 

metas. 

 Se Prioriza la información 

cualitativa. 

 Fallas en la redacción  

 Poca cobertura de las actividades que 

realiza el Gobierno municipal. 

 Deficiencia de personal y de insumos 

para cubrir los eventos programados. 

 Negativa de los titulares de las áreas a 

difundir los programas de actividades.  

 



  

ÁRBOL DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

            

 FIN 

 

 

      

        OBJETIVO 

 

 

 

MEDIOS 

 

 

 

  

                                                                                                                                                                                                                        

 

  

Conocimiento de proceso de 

comunicación social 

 

Aumenta la conciencia crítica de los titulares de las 

áreas administrativas y de los analistas de 

información. 

 

Organización y interés por emitir 

boletines informativos nutridos de 

información transparente, veraz 

oportuna. 

 

Eficacia en la promoción y difusión de las actividades que realiza el Ayuntamiento, así como en 

veracidad de la información difundida y los resultados obtenidos. 

 

Las distintas áreas del Ayuntamiento 

informan adecuadamente sus programas, 

actividades y resultados en tiempo y forma. 

 

Se solucionan las dificultades técnicas 

y la redacción al presentar y generar 

informes de avances y resultados. 

 

El proceso de comunicación y difusión de 

actividades y programas es comprendido por las 

distintas áreas y es llevado como debe de ser 

 

 cumplimiento de obligaciones. 

 Se inician investigaciones para fincar 

Sanciones Administrativas. 

 

 Se hace un correcto planteamiento 

de objetivos y metas. 

 Se Prefiere la información 

cuantitativa. 

 Se mejora   la redacción 

 Se da cobertura a todas las actividades 

que realiza el Gobierno municipal. 

 Eficiencia de personal y hay 

disponibilidad de insumos para cubrir los 

eventos programados. 

 Apertura de los titulares de las áreas a 

difundir los programas y actividades.  

 



  

7.- MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR)   

Matriz del PP.- Comunicación Social-2019 

Aplica perspectiva de Género 

Comunicación Social 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

METODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Difundir a toda la población 
vállense la totalidad de 

eventos organizados por el 
Ayuntamiento 

Índice de población 
informada 

(Total de la población 
informada / Total de la 
población mayor de 18 

años ) *100 

Anual, 
Semestre 

INEGI, CONAPO   

PROPÓSITO  

Difundir a la población de 
manera oportuna las 

actividades que llevan a cabo 
por las distintas áreas del 

Ayuntamiento 

Porcentaje de áreas del 
Ayuntamiento que 

comunican sus 
actividades 

(Total de áreas del 
ayuntamiento que difunden 

sus eventos / Total de 
áreas del ayuntamiento que 

informan sus eventos ) 
*100 

Trimestral 
Control Interno, 
Oficialía Mayor 

Interés de la 
ciudadanía 

COMPONENTES

  

1.-Información oportuna de 
los eventos del Ayuntamiento 

Porcentaje de eventos 
difundidos 

(Total de eventos 
difundidos / Total de 

eventos realizados) *100 

Trimestral, 
Mensual 

Información 
propia 

Información 
reportada 

2.-Difusión oportuna en radio 
y prensa escrita de los 

eventos del Ayuntamiento 

Total de eventos 
difundidos en radio y 

prensa escrita 

(Total de eventos 
difundidos en radio 

y prensa / Total eventos 
realizados en radio y 

prensa) *100 

Trimestral, 
Mensual 

Información 
propia 

Firma de 
convenio 

publicitario 
efectuado 

3.-Impulsar el uso de las 
redes sociales entre la 

población 

Índice de campañas 
de promoción de redes 

sociales 

(Total de campañas 
difundidas de promoción a 
redes sociales / Total de 
campañas realizadas de 

promoción a redes 
sociales) *100 

Trimestral, 
Mensual 

Información 
Propia 

Interés 
y compromis

o del área 



  

4.- Coordinar el programa de 
Difusión Comunicación 

Social  

Índice de coordinación 
de programas realizados 

(Total de coordinación de 
programas programados) / 
(Total de coordinaciones de 
programas realizados) *100 

Semanal 
Información 
propia 

Organización 
interna de 

áreas 
involucradas 

ACTIVIDAD 1 

Realizar un programa de 
difusión dirigido a las áreas 

del Ayuntamiento "del 
proceso de Comunicación 

Social" 

Programa realizado 

(Total de 
programas realizados / 

Total de programas 
programado) *100 

Semestral 
Información 

propia 

Interés en 
realización 

del programa 

ACTIVIDAD 2 
Realizar y difundir el 

programa de eventos del 
Ayuntamiento  

Índice de difusión de 
programas 

(Total de programas 
difundidos / Total de 

programas realizados) *100 
Semanal 

Información 
propia 

Interés en 
realización 

del programa 

ACTIVIDAD 3 
Actualización de contratos de 

radio y prensa escrita 
Índice de contratos 

actualizados 

(Total de contratos 
programados / Total de 

contratos renovados) *100 
 Mensual 

Información 
propia 

Firma de 
Convenio 
publicitario 
efectuado 

ACTIVIDAD 4 
Actualización de contratos 

de difusión en redes sociales 
Índice de contratos con 

medios electrónicos 

(Total de contratos 
programados  / Total de 

contratos realizados) *100 
Mensual 

Información 
propia 

Firma de 
Convenio 
publicitario 
efectuado 

ACTIVIDAD 5 
Campaña de difusión de 

comunicación social en las 
redes sociales 

Campaña de difusión 
(Total de campañas 

difundidas  /  Total de 
campañas realizadas) *100 

Trimestral 
Información 

propia 

Aceptación 
de la 

población 

ACTIVIDAD 6 
Cobertura de eventos 

sociales 
Porcentaje de eventos 

cubiertos 

(Total de eventos 
realizados  / Total de 

eventos cubiertos) *100 
Mensual 

Información 
propia 

Traslado 
oportuno a 

los 
eventos, equi

pos 
fotográfico y 
de video en 



  

buenas 
condiciones. 

RELACIONES PÚBLICAS 

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

MÉTODO DE CALCULO PERIODICIDAD  

FIN 

Contribuir a gestionar 
acciones de tipo social con 

organismos deportivos, 
empresariales, instituciones 

educativas, asociaciones 
civiles, clubs y organismos 

sociales 
 

Índice de beneficiarios 

(Total de organismos 
sociales en el municipio) / 

(Total de organismos 
sociales beneficiados) *100 

Anual 
Videos, fotos, 

medios de 
comunicación 

 

PROPÓSITO 

Fortalecer los vínculos con 
los distintos públicos, 

escuchándolos, 
informándolos y logrando 

consensos, fidelidad y apoyo 
en acciones que beneficien al 

H. Ayuntamiento 

Índice de reuniones 
(Total de reuniones 

programadas) / (Total de 
reuniones realizadas) *100 

Trimestral 
Informes, 

estadísticas 
propias 

Acuerdos, 
consensos 

COMPONENTES 
Proyectos, reuniones, foros y 

eventos especiales 

Porcentaje de proyectos, 
reuniones, foros  y event

os realizados 

(Total de proyectos 
programadas) / (Total de 

proyectos realizados) *100 
Mensual 

Informes, 
estadísticas 

propias 

Clima 
favorable 

presupuesto 
suficiente, 

programación 
en tiempo y 

forma. 



  

ACTIVIDAD 1  

Implementar un programa de 
organización de eventos para 

apoyar a instituciones 
públicas 

Índice de eventos 
realizados 

(Total de eventos 
programados) /(Total de 
eventos realizados) *100 

Trimestral 
Boletaje, medios 
de comunicación, 

fotos, videos 

Clima 
favorable, 

programación 
en tiempo y 

forma, 
presupuesto 

suficiente 
 

ACTIVIDAD 2  
Coordinación de 

conferencias de prensa que 
realiza el ayuntamiento 

Índice de conferencias 
de prensa coordinadas 

(Total de conferencias de 
prensa programadas) / 

(Total de conferencias de 
prensa coordinadas) *100 

Anual 

Medios de 
comunicación, 
fotos, videos, 

listas de 
asistencia 

Agenda, 
programación 

ACTIVIDAD 3  
Coordinar la difusión de las 

campañas de imagen de 
gobierno 

Campañas de imagen de 
gobierno realizadas 

(Total de campañas de 
gobierno programadas) / 

(Total de campañas 
de gobierno realizadas) 

*100 

Anual 
Medios de 

comunicación, 
videos, fotos 

Coordinación, 
presupuesto 
suficiente, 

programación 

ACTIVIDAD 4  
Coordinar y difundir el evento 

de presentación del primer 
informe de gobierno 

Número de asistentes 

(Total de población que 
asiste al informe de 
gobierno) / (Total de 

población convocada) *100 

Anual 
Medios de 

comunicación, 
videos, fotos 

Agenda, 
programación

, quorum 
legal 

ACTIVIDAD 5  

Brindar una atención eficaz y 
personalizada del servicio 

correspondiente a la 
dirección de relaciones 

púbicas 

Índice de solicitudes 
atendidas 

(Total de solicitudes 
atendidas) / (Total de 

solicitudes recibidas) *100 
Mensual Solicitudes 

Disponibilida
d de tiempo, 

personal 
suficiente, 

presupuesto 
suficiente 

ACTIVIDAD 6  
Programar y realizar eventos 

especiales en fechas 
significativas 

Índice de eventos 
realizados 

(Total de eventos 
especiales realizados) / 

(Total de eventos 
especiales agendados) 

*100 

Mensual 

Informes, videos, 
fotos, transmisión 

en medios de 
comunicación y 
redes sociales 

 
Disponibilida
d de tiempo, 

personal 
suficiente, 

presupuesto 
suficiente 

 



  

IMAGEN Y PRODUCCIÓN 

 
PROGRAMA  

RESUMEN NARRATIVO  

INDICADORES   
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN  
SUPUESTOS NOMBRE DEL 

INDICADOR  
MÉTODO DE CALCULO  PERIODICIDAD 

 
FIN  

Promover y difundir las 
actividades del gobierno 

municipal en las plataformas 
informativas para que la 
población conozca de 

manera transparente en que 
se aplican los recursos 

municipales 

Índice de cobertura 

(Total de alcance efectivo 
en medios electrónicos y 

usuarios de redes sociales) 
/ (Total de alcance orgánico 

en redes sociales, 
radioescuchas y 

televidentes en el estado y 
pagina web del Municipio) 

*100 

Anual 

Índice de 
respuesta 
de Likes, 

comentarios y 
reproducciones 

en redes sociales, 
índice de 

audiencia, tráfico 
seccionado 

 

PROPÓSITO  

Aprovechar las diferentes 
plataformas informativas para 

difundir y dar a conocer de 
forma transparente la 

aplicación de los recursos 
municipales 

Índice de cobertura 

(Total de medios 
electrónicos de difusión 

utilizados) / (Total de 
alcance en redes sociales) 

*100 

Anual 

Grabación de 
testigos orden de 
programación y 
publicación de 

redes sociales y 
página web 

Cláusulas de 
redes 

sociales 

COMPONENTES

  

Producción audiovisual y 
diseño gráfico de la Imagen 

de la administración 
municipal 

Índice de videos y 
diseños realizados 

(Total de medios 
electrónicos de difusión 

utilizados / (Total de 
alcance en redes sociales) 

*100 

Anual 

Programación y 
proyección de los 
videos y diseños 

en las redes 
sociales y página 

web 

 
Personal 
suficiente 

para realizar 
de manera 

más eficiente 
las 

actividades 
 

ACTIVIDAD 1  
Producción, edición y diseño 

de la imagen del primer 
informe de gobierno 

Índice de videos y 
diseños realizados 

(Total de alcance en 
medios electrónicos 
y usuarios en redes 
sociales) / (Total de 

alcance en redes sociales) 
*100 

Anual 

Programación y 
Proyección de los 

videos y 
diseños en las 

redes sociales y 
página web 

 
Personal 
suficiente 

para realizar 
de manera 

más eficiente 
las 

actividades 



  

ACTIVIDAD 2  
Programación, diseño y 

mantenimiento de la página 
web del municipio 

Índice de cobertura 

(Total de videos y diseños 
realizados) / (Total de 

alcance en redes sociales) 
*100 

Anual 

Índice de 
Audiencia y 

entradas al sitio 
web 

 Personal 
suficiente 

para realizar 
de manera 

más eficiente 
las 

actividades 

ACTIVIDAD 3  

Producir Audiovisualmente y 
diseñar la imagen de la 
FENAHUAP (Reyna y 

cartelera artística, cultural y 
gastronómica) 

Índice de videos y 
diseños realizados 

(Total de videos y diseños 
realizados) / (Total de 

alcance en redes sociales) 
*100 

Anual 

Programación y 
proyección de los 
videos y diseños 

en las redes 
sociales y pagina 

web 

 
Personal 
suficiente 

para realizar 
de manera 

más eficiente 
las 

actividades 
 

ACTIVIDAD 4  

Elaborar y reproducir 
audiovisualmente todos los 
diseños de imagen de cada 

una de las direcciones y 
departamentos del municipio 

Índice de videos y 
diseños realizados 

(Total de videos 
reproducidos y diseños 

programados a 
las direcciones) / (Total de 

videos reproducidos y 
diseños realizados a 
las direcciones) *100 

Anual 

Programación y 
proyección de los 
videos y diseños 
en las diferentes 

plataformas 

 
Personal 
suficiente 

para realizar 
de manera 

más eficiente 
las 

actividades 
 

ACTIVIDAD 5  

Dar cobertura  a las 
diferentes giras de trabajo y 
gestión del alcalde dentro y 

fuera del municipio 

Índice de eventos 
cubiertos 

(Total de eventos 
cubiertos) / (Total de 

eventos agendados) *100 
Anual 

Programación y 
proyección de los 
videos y diseños 
en las diferentes 

plataformas 

 
Personal 
suficiente 

para realizar 
de manera 

más eficiente 
las 

actividades 
 



  

ACTIVIDAD 6  

Transmisión en redes 
sociales y grabación de video 

en vivo de las sesiones de 
cabildo 

Índice de grabación de 
video y transmisión en 

vivo 

(Total de grabaciones de 
video y transmisión en vivo 
programadas) / (Total de 
grabaciones de video y 

transmisiones en vivo) *100 

Anual 

Índice de 
audiencia y 

entradas al sitio 
web 

 
Personal 
suficiente 

para realizar 
de manera 

más eficiente 
las 

actividades 
 

PROTOCOLO  

PROGRAMA RESUMEN NARRATIVO 

INDICADORES 
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS NOMBRE DEL 

INDICADOR 
METODO DE CALCULO PERIODICIDAD 

FIN 

Que se cumpla al 100% la 
asistencia que se tiene 

programada al evento de 
presidencia. 

Porcentaje de eventos 
organizados 

( Total de eventos 
realizados / Total de 

eventos planeados)   *100 
Trimestral 

Fotos, programa, 
requerimientos e 

invitaciones 
  

PROPÓSITO  

Lograr la difusión de todos 
los eventos que se organizan 
para contar con la asistencia 

de la ciudadanía vállense 

Porcentaje  de eventos 
organizados 

(Total de eventos 
realizados / Total de 

eventos planeados) *100 
Trimestral 

Fotos, programa, 
requerimientos e 

invitaciones 

Condiciones 
climatológica

s 

COMPONENTES

  

Organizar eventos a donde 
asiste el presidente y apoyar 
a las diferentes direcciones 

en la logística de sus 
eventos. 

Porcentaje de eventos 
organizados 

(Total de eventos 
realizados / Total de 

eventos planeados) *100 
Trimestral 

Fotos, programa, 
requerimientos e 

invitaciones 

Condiciones 
climatológica

s 

ACTIVIDAD 1  
Organizar eventos de 

presidencia 
Porcentaje de eventos 

organizados 

(Total de eventos 
realizados / Total de 

eventos planeados) *100 
Trimestral 

Fotos, programa, 
requerimientos e 

invitaciones 

Condiciones 
climatológica

s 



 

8.- PRIORIZACION DE LAS LINEAS DE ACCION DE LA 

PROBLEMÁTICA 1  

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

OBJETIVO: 

A.5 
Difundir a toda la población vállense la totalidad de eventos 

organizados por el Ayuntamiento 

ESTRATEGIA: 

A.5.1 

Difundir a la población de manera oportuna las actividades que llevan 

a cabo las distintas áreas del Ayuntamiento, así como informar los 

resultados obtenidos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN: 

A.5.1.1 
Implementar el programa del proceso de comunicación social y 

difundirlo   a todas las áreas del Ayuntamiento.   

A.5.1.2 
Realizar y difundir el programa de cobertura de eventos del 

Ayuntamiento. 

A.5.1.3 
Actualizar los contratos de radio, prensa escrita y difusión en redes 

sociales.  

A.5.1.4 
Realizar la campaña de difusión de comunicación social en las redes 

sociales. 

A.5.1.5 

Elaborar los boletines informativos de los eventos de orden social, 

cultural, deportivo, así como de arranques de programas, campañas y 

entrega de obras.  

 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL DE IMAGEN Y PRODUCCIÓN. 

OBJETIVO: 

A.4 

Promover y difundir las actividades del Gobierno Municipal en las 

plataformas informativas para que la población conozca de manera 

transparente en que se aplican los recursos municipales. 



 

ESTRATEGIA: 

A.4.1 

Difundir y convocar la asistencia de la población a los eventos que 

organiza el gobierno municipal y propiciar la convivencia sana de las 

familias 

LINEAS DE ACCIÓN: 

A.4.1.1 
Organizar, coordinar y supervisar el correcto desenvolvimiento de los 

actos oficiales del presidente municipal. 

A.4.1.2 

Aprovechar las diferentes plataformas informativas para difundir y dar 

a conocer de forma transparente la aplicación de los recursos 

municipales 

A.4.1.3 
Producir, editar y diseñar la imagen publicitaria de los   informes de 

gobierno del presidente municipal. 

A.4.1.4 
Programar, diseñar y dar mantenimiento de la Página Web del 

Municipio. 

A.4.1.5 Producir audiovisualmente el diseño de la imagen de la FENAHUAP. 

A.4.1.6 
Elaborar y reproducir audiovisualmente todos los diseños de imagen 

de cada una de las direcciones y departamentos del municipio. 

A.4.1.7 
Dar cobertura a las giras de trabajo y gestión del alcalde dentro y fuera 

del municipio 

A.4.1.8 

Grabar el video de las sesiones de cabildo y realizar la transmisión en 

vivo, en redes sociales con la finalidad de que la población conozca el 

desarrollo, acuerdos y toma de decisiones.  

 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL DE RELACIONES PÚBLICAS. 

OBJETIVO: 

A.6 

Contribuir a gestionar acciones de tipo social con organismos 

deportivos, empresariales, instituciones educativas, Asociaciones 

Civiles, Clubs y Organismos Sociales 

ESTRATEGIA: 



 

A.6.1 
Fortalecer las relaciones públicas del ayuntamiento y cuidar la buena 

imagen del gobierno municipal. 

LINEAS DE ACCIÓN: 

A.6.1.1 
Implementar un programa de organización de eventos con la finalidad 

de apoyar a instituciones públicas. 

A.6.1.2 Coordinar las conferencias de prensa que realiza el Ayuntamiento. 

A.6.1.3 
Comunicar y difundir a la sociedad de manera efectiva las campañas 

de acciones y éxito del Gobierno Municipal. 

A.6.1.4 
Coordinar y difundir los eventos de las presentaciones de los informes 

de gobierno. 

A.6.1.5 

Brindar una atención eficaz y personalizada del servicio 

correspondiente a la Dirección de Relaciones Púbicas, cuidando en 

todo momento la diplomacia y el buen trato. 

A.6.1.6 

Organizar y programar la realización de eventos especiales en 

coordinación con la Presidencia Municipal para propiciar la 

convivencia entre las familias de valles. 

 

OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL DE PROTOCOLO. 

OBJETIVO: 

A.4 

Promover y difundir las actividades del Gobierno Municipal en las 

plataformas informativas para que la población conozca de manera 

transparente en que se aplican los recursos municipales. 

ESTRATEGIA: 

A.4.1 

Difundir y convocar la asistencia de la población a los eventos que 

organiza el gobierno municipal y propiciar la convivencia sana de las 

familias 

LINEAS DE ACCIÓN: 

A.4.1.1 
Organizar, coordinar y supervisar el correcto desenvolvimiento de los 

actos oficiales del presidente municipal. 

 



 

9.- ALINEACION CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y 

PROGRAMAS DERIVADOS. 

La alineación de los Planes de Desarrollo de los tres órdenes de gobierno con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible promueve una visión integral del futuro, debido 

a que por un lado se trata de cumplir con el marco jurídico regulatorio de la 

planeación municipal, estatal y nacional, y por el otro, se incorpora el enfoque de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Convertir el desarrollo en una realidad, requiere orientar los recursos públicos con 

mejor precisión y eficacia, elevar la calidad del gasto público y generar satisfactores 

o valor público. 

Durante el proceso de análisis de información se utilizó como guía el Proyecto de 

Nación 2018-2024, de donde se extrajeron las proyecciones de las prioridades 

nacionales, programas y proyectos en torno a los cuales el Gobierno de México 

impulsará el desarrollo nacional. 

El 31 de octubre de 2018, la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico emitió el 

Manual de Programación y Presupuesto 2019, que marca las directrices a seguir en 

los programas presupuestarios en tanto se publica el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024. 

 
Figura 4.1. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

 

 



 

De acuerdo con el manual los programas presupuestarios deberán vincularse a una 

sola directriz atendiendo a los criterios siguientes: 

 Deberán vincularse con la Directriz 1 “Paz, Estado democrático y de derecho” 

aquéllos programas presupuestarios orientados a las acciones propias de la 

gestión gubernamental, tales como la administración de asuntos de carácter 

legislativo, procuración e impartición de justicia, asuntos militares y seguridad 

nacional, asuntos con el exterior, asuntos hacendarios, política interior, 

organización de los procesos electorales, regulación y normatividad aplicable 

a los particulares y al propio sector público y la administración interna del 

sector público, así como a otras funciones y subfunciones que forman parte 

de la finalidad 1 “Gobierno” en términos de la clasificación funcional del gasto 

vigente. 

 

 Deberán vincularse con la directriz 2 “Bienestar social e igualdad” aquellos 

programas presupuestarios relacionados con la prestación de servicios en 

beneficio de la población con el fin de favorecer el acceso a mejores niveles 

de bienestar, tales como: servicios educativos, recreación, cultura y otras 

manifestaciones sociales, salud, protección social, vivienda, servicios 

urbanos y rurales básicos, así como protección ambiental, los cuales se 

encuentran comprendidos en las funciones y subfunciones que forman parte 

de la finalidad 2 “Desarrollo Social” en términos de la clasificación funcional 

del gasto vigente. 

 

 Deberán vincularse con la Directriz 3 “Desarrollo Económico” aquellos 

programas presupuestarios relacionados con la promoción del desarrollo 

económico y fomento a la producción y comercialización agropecuaria, 

agroindustrial, acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fomento 

forestal, así como la producción y prestación de bienes y servicios públicos, 

en forma complementaria a los bienes y servicios que ofrecen los 



 

particulares, los cuales se encuentran comprendidos en las funciones y 

subfunciones que forman parte de la finalidad 3 “Desarrollo Económico” en 

términos de la clasificación funcional del gasto vigente. 

 

 En el mismo documento se propone el mecanismo de vinculación del 

presupuesto con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, derivado de la 

reforma de febrero de 2018, a la Ley Federal de Planeación que en su artículo 

transitorio Quinto señala que: 

“Las Administraciones Públicas Federales correspondientes a los períodos 

2018-2024 y 2024-2030 podrán considerar en su contenido las estrategias 

para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas, 

contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

Para efectos de lo anterior, en los procesos de elaboración de los proyectos 

de dichos planes se considerarán las propuestas que, en su caso, elabore el 

Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.”  

La Agenda 2030 es un compromiso global para lograr grandes cambios y crear una 

sociedad más justa y equitativa, por lo cual basar las decisiones de política pública 

en evidencia y orientarlas hacia el Desarrollo Sostenible es un compromiso político 

profundo que requiere un trabajo permanente. 

Utilizar los ODS como guía en las decisiones de desarrollo implica que se diseñen 

e implementen políticas públicas y acciones completas, coherentes y viables que 

logren resultados transparentes y demostrables. 

De acuerdo con esta dinámica y considerando el ámbito de competencia municipal, 

se desarrolló la alineación de manera vertical iniciando con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, después con el Proyecto de Nación 2018-2024, abajo las 

Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, después el Plan Estatal 

de Desarrollo y finalmente la propuesta de ejes del Plan Municipal de Desarrollo 

2018-2021, para quedar como se muestra en la figura 16 



 

Figura 16. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo con metas estatales, nacionales y globales. 



 

 Esta alineación además de estar en concordancia con las vertientes estatales 

y las directrices nacionales, se apropia de los principios de integralidad, 

indivisibilidad y vinculación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, que hacen referencia a que el desarrollo no podrá colocarse 

sobre el horizonte sin no se hace una integración de los componentes social, 

económico y ambiental, por lo que las propuestas de objetivos, estrategias y 

líneas de acción estarán interrelacionados entre sí, y que, al mismo tiempo, 

actuar en un tema específico incide y necesita de esfuerzos que se 

consideran en otros objetivos. 

 De esta manera se propone un Plan Municipal de Desarrollo basado en 

principios de derechos y libertades, crecimiento, sostenibilidad e igualdad y 

participación. 

 

 Figura 17. Dimensiones del Desarrollo Sostenible. Fuente: Organización de las Naciones Unidas 

 

 

 


